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NOTAR TERCERA -MANAÉA » PORTOMEJO 

Discción — CALLE GARCIA MORENO ENTRE PEDRO GUAL y 10 Mao DEAGOSIO (CLUB 120 MARZO! 

Dirección 
Survrsat 

OBLIGADO ALLEVAR CONTABILIDAD — NO    

  

Ruc. 1706739305001 

FACTURA 

No. D01-002000023021 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

ZADAZO1701170873630500120010020000230>40061206319 

E AE AUTORIZACIÓN. 

AMBIENTE. PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

  

2A04201701170873650500120010020000230210001296319 
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Qu. AN 
Factura. 001-002-000023021 20171301003000123 

NOTARIO(A!LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA: 
NOTARIA TERCERA DEL.CANTON PORTOMEJO. 

RAZÓN MARGINAL N 201713010090C0123 

[re EII 
DERAZOS RAZONMARONVA 

[ACTO O EONIRATOr CESIÓN OE PATRIPACONIOOACES DEIA COMPARA FPARVACA CIO 
[FECMADE OTORGAMIENTO: [700700 
TN EA 

[SroRSaES 
z DTORGADO POR 

[NOMERESRAZÓN 3 (PO IOERVMENTE [DOCUMENTODEIENTIDAD: o IDENTICACIÓN 
Jasrnesentano eos. ave, rzorsoscszoo 

z ATAVOR DE 
ONE [POTUMEMTODEDENTIDAD 

TESTIMORO, 
[oros camaro: 
TEMA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A; LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 
'NOTARÍA TERCERA DEL. CANTÓN PORTOVIEJO: 

  

     



RAZON: DOY FE: QUE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA 

LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA A MI DIGNO CARGO DE 
FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LA CESIÓN 

DE OCHENTA  PARTICIPACIONE: JALES QU CTUA LA 

COMPAÑÍA CENTRO MEDICO MONTALVO S.A. MONTALMEDIC, 
REPRESENTADA POR SEÑORA DOCTORA PAOLA SUSANA 
MONTALVO PERERO EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A 
FAVOR DE LA SEÑORA ESTHER INES VILLACRESES CASTILLO Y 
DE LA PROPIA DOCTORA PAOLA SUSANA MONTALVO PERERO, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN CEDE CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 
CEFIRO MARCOS PONCE  VILLACRESES Y CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 
ALFONSO JARA INDACOCHEA, CELEBRADA CON FECHA LUNES 
DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, POR EL 
SEÑOR NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON POTOVIEJO, 
ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA DOY FE A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- EL NOTARIO. AB. LEONARDO PATRICIO ESPINEL 

GARCIA. 
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Factura: 001-002-000022852 20171301003P00375 

ROTARIOLA) LEOMARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

HOTARÍA TERCERA DEL CANTOR PORTOMEJO 
EXtRAcIO 
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NUMERO DE ESCRITURA 20171301003P'00375 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA LIFEPHARMA CIA. LTDA.. 

CUANTIA: $ 160.00 USD, 
DI: 3 COPIAS $ 
Enla ciudad de Portovicio, provincia de Manabi, República del Ectiador, 

     

    

hoy día lunes diccisiete de Abril del año dos mil diccisiete, ante mí, AB. 

PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Séptimo del cantón, 

comparccen la doctora PAOLA SUSANA MONTALVO, PERERO, d     

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos AA 

representa de la compañia CENTRO MEDICO MONTALVO $. A. 

MONTALMEDIC, por ser su Gerente General, ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Portoviejo, en calidad de cedentes, y los 

señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses, casado y Jorge Alfonso 

  

Jara Indacochca soltero, representados mediante poder general por la 

señora Lady Filerma Indacochea Segovia, casada, y la señora Esther Inés 

Villacreses Castillo, viuda, por sus propios derechos en calidad de 

cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en España los dos primeros y en la ciudad de Jipijapa la 

última, empresarios privados, capaces, hábiles e idóneos para obligarse 

y Contratar, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión 

de participaciones que proceden a otorgar con entera libertad. sin mediar 

fuerza ni coacción alguna, mc presentaron una minuta para que sea 

OR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

   elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SI 

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales 

producidas en la compañía LIFEPHARMA CLA, LTDA,, al tenor de las 

        NOTARIO PI 
Portovi uador



siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- 

Comparecen a esta celebración por una parte la doctora Paola Susana 

Montalvo Perero, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, O 

derechos y por los que representa de la compañía CENTRO ME DICOS 

MONTALVO 5. A. MONTALMEDIC, por ser su Gerente General, 

ecuatoriana, domiciliados en Ja ciudad de Portoviejo, en calidad: de 

cedentes, y los señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses, casado , 

y Jorge Alfonso Jara Indacochea soltero, represen qdo pode 

general por la señora Esther Inés Villacreses Castillo, 

  

     

Esther Inés Villacreses Castillo, viuda. por sus propios derechos en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en España los dos primeros y en la ciudad de Jipijapa 

la última, empresarios privados, capaces, hábiles e idóneos para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública 

Tercera del cantón Portoviejo, cl diez de junio del dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el primero de agosto 

del dos mil dieciscis. La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios celebrada el día lunes cinco de diciembre del dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar a los socios, la compañia CENTRO MEDICO 

MONTALVO S.A MONTALMEDIC, representada en este acto por su 

representante legal la doctora Paola Susana Montalvo Perero, transferir 

las ochenta participaciones sociales que posee en la empresa, en favor de 

la señora Esther Inés Villacreses Castillo, y que es voluntad de la misma 

socia doctora Paola Susana Montalvo Perero ceder las ochenta 

participaciones sociales de su propiedad, en favor de los señores doctor 

Céfiro Marcos Ponce Villacreses y Jorge Jara lndacochea. en 

partes iguales, esto es 40 participaciones sociales a cada uno de ellos,



tal como se desprende del texto de la mencionada junta, que se 
incorpora como documento habilitante. TERCERA: CESI: 

  

   
   

los antecedentes expuestos la socia, la compañia CENTR 
MONTALVO S. A. MONTALMEDIC, representada en esté   acto por. 3 
su Gerente General, la doctora Paola Susana Montalvo Perero, declara 

que cede la totalidad de las participaciones que posce en la compañía, 
esto es Ochenta participaciones sociales, de un dólar de valor cada 
una, en favor de la señora Esther Inés Villacreses Castill ula socia” 

EL 
doctora Paola Susana Montalvo Perero, así mismo decliges 
transfiere las ochenta participaciones sociales de su lopiedan, 8 en 

     

favor de los señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses y Jorge 

Alfonso Jara Indacochea, en partes iguales, esto es cuarenta 

participaciones sociales a cada uno de ellos CUARTA: 

ACEPTACION: Los señores doctor Céfiro Marcos Ponce 

Villacreses, Jorge Alfonso Jara Indacochea y Esther Inés Villacreses 

Castillo, aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su 

favor, por convenir a sus intereses QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Consta como tal el acta de la Junta General 

Extraordmaria Universal de Socios celebrada el lunes cinco de 

  

diciembre del dos mil dieciséis, que resolvió y aprobó la cesión y 

transferencia de participaciones sociales, poderes generales y 

documentos personales de los comparecientes SEXTA; CUANTTA,- 

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las 

participaciones sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades 
que por Ley corresponden a su función para que la escritura a 

celebrarse alcance los efectos juridicos deseados Atentamente, 

Abogado Eberih Castro Rivadeneira, Registro número mul 
novecientos ochenta y sicte, Colegio de Abogados de Manabí..- Hasta 

 



aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada 

para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y 

se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se 

eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales 

declarados en ella. Y, leida que fue esta escritura integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da le. 

iO 4 
e CENTRO MEDICO MONTALVO $. A. 

RUC 1391803087001 

Dra. Paba Susana Monrálvo Porero E a 
€.C.1307723757 2 

   

  

Dr. Céfiro Maféos Ponce Villacreses 
C.C.1303148603 

  

E £ 
LAA 

Jorge Alfonso JareÍndacochea 

C.C.1308357936 

edarde 0 - 
Edcrtotaado 

C.C.1301455109 

     

         

 



Portoweso, 06 de octubre del 2015 

Doctora. 

Paola Susana Montalvo Perero 

Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Me es gto cormunicarte que la Jura General Extraordinaria de Acciomstas de la compañía 
CENTRO MEDICO MONTALVO S. A. MONTALMEDIC Reunida el día lunes 

05 de octubre del 2015, decidió clegirle a usted como GERENTE GENERAL de ligompañía. a 
pur un periodo estatutario de CINCO AÑOS, deberá permanecer en su carabitilra ser 
Teguimamente reemplazado. 

   

  

pública de constitución de la compañia, debiendo en consecuencia ejercer la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo dice el artículo vigésimo 
quinto de sus estatutos. 

CENTRO MEDICO MONTALVO 5. A. MONTALMEDIC se constituyó mediante 
«seritura pública otorgada el 06 de febrero del año 2013, ame la notario novena del cantón 
Portoviejo, aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante resolución N* 
SC.DIC.P 130222 de fecha 09 de abril del 2013 e inserta en el Registro Mercantil del 
cantón Portoviejo.el 13 de abril del 2013. 

  

Con esta oportunidad hago votos por el éxrto de su gestión, y serte el testimonio de mi 
«consideración más drstiognida. 

  A) 
Dr. Juan 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
estatato y la ley. Partoviczo, 06 de octubre del 2015. 

   A ua 
Dra. Facts Susana Montalvo Perero 

CC. 1307723787 
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. — «* Registro Mercantil Portoviejo 

  

frÁMITE O 2870 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO — 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ma 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
¡ NÚMERO DE REPERTORIO. 555 

FECHA DEINSGRIPCIÓN: — y 06/11/2015 e 
[NOMERO:DE INSCRIPCIÓN: 7 [581 

| REGISTROS: 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
| 

1__DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ] CENTRO MEDICO MONTALVO S.A MONTALMEDEC 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MONTALVO PERERO PAOLA SUSANA 

IDENTIFICACIÓN 1307723757 =— 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AÑOS]: 5   
  

2,_DATOS ADICIONALES: Pr 
NO APLICA 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ] 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO. ya MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

A y (VELÁSQUEZ Jn 
REGISTÍ ORCCANTÓN PORTOVIEJO É 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRD: MZ LA 

vrgacanó 
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NOTARIO PÚBLICO Ear 

Portowieje - E



   



UNS REPUBLICA DEL Ban ci 
ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civi, Identificación y Sedulsción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUPORTOVIEJO PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1930 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; —— 

Fecha de Matrimonio: ——- 

Nombres del padre; MONTALVO HERDOIZA JUAN PAUL 

Nombres de la madre; PERERO INTRIAGO MAYRA MARIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la facha: 17 DE ABRIL DE 2017 
Emisor. MARIA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABÍ = 
PORTOVIEJO. 

       NOTARIO PUBLICO TERCÉS 
Portoviejo”. Ecuador 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Si 
A COMPAÑÍA MONTALMEDICC.A. CELEBRADA EL DIA LUN 
ETE NOVIEMBRE DEL 2016. 

  

       

  

        

En la crudad de Potoviejo, a las 14H15 del día lunes 07 de noviembre del 2016, en las 

oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la compañía, Señores 
Susana Paola Montalvo Perero quien comparece por sus propios derechos, Suan 
Fernando Montatvo Perero, quin comparece por sus propios derechos, Juan Pau 
Montalvo Herdorza, quien comparece par sus propios derechosquisnes representan la 
totalidad del capital social de la empresa, actuando de consumo se constituyen en Junta 
General Universal de sosios bajo el amparo de lo dispuesto co el articula. 239de RRE 
de Compañias, con el objeto de tratar el siguiente orden del día" 

  

PUNTO UNICO. - Aprobación de Venta de Acciones de Lifopharma. 

ía Presidencia, una vez constatado el quórim por Secretaria, dispuso que se dé 
cumplimiento a lo que señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de-lo cual 
pasé a conocer el punto único del orden del día, cl que previamente había sido aprobado 4 
por los asistentes. Ml 

    
AESOREOO 

PUNTO UNO. - Al respecto se aprucba el traspaso de acciones de ln compañía Tikepharma 
a quien la Gerente considere pertinente. 

La Junta General autoriza por unanimidad la legalización de la venta de las cuarenta 
participaciones Sociales pertenecientes a la compañía CENTRO MEDICO MONTALVO 
$, A. MONTALMEDIC. 

Siendo las 15H30 y mo habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso. 
pare la claboración del acta, la que una vez redactada es leida en alta voz y aprobada sin < 
observaciones. para constancia de lo cual finman los presentos para rat 
actuado y en unidad de acto. 

    
Susana Pa Montalvo Perero 

¡ERUNTE GENERAL    



    

CÓDICO: 20101 UAIOGRAO. 
ABOGADO GUELLERMO OSR ALDO SAO NE 
REGULADO DEL CANTÓN HRITAPA. BUY FE 
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A Tasarde Pareio Espinel Garcia.



Mumaro: Oetocientes vemeisiero 
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    LAS. Notario 
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MARGURIE VARIOSA DELAS, 

Cedula dí  



tasa 
DANTARÍA la Eisenceida LEDY et 

  

y, Por otra parís, en vabwdad de MA 

  

  

    

    

INDACOCHEA SEGOVIA, Porrera de laca le de cidad nro oo eS 

150046609-9; a quienes en lo posterior deca Belelración svotractul So fés puért s 
Jestominar “Las Poderdantes” y “La Mandatació”, en su ordeo- SEGUNDAS 
OTORGAMIENTO DE PODER- Marañietan y expenen los cónvuges DOY 
Céfiro Mareos Ponce Villacreses: y señora Marjorie Rarcisa del, Jesás Jara 3             

    

  

Indscoches, Gus por ese instamneno. púbico 

  

suficiente. cual en derecho se requiem y ses mecesaño en finos de Ja sorora 

Micencioda LEDY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA, para que en sus 

nombres y representaciones, realice. ejercite o ejecute con plemiud de competencia, 

auibuciones y facultades, lo siguiente: a) Administre sín limitación alma todos los 

bienes muebles e muebles, derechos reales y personales. acciones. partipaciones, 

comercios. xalores y otros presemes o futuros, que pertenezcan al patrimonio de los 

Mariam SUI darles Maillviós a Eso o Ll, de 

mada a da so nicdas ER y Ad pa 
Adquiera derechos teles $ personslós, acciones, prticipeciones 

    

      
      dto y Tiene cosiquier documento publico o privado, Contratos, escritos, poriciones.   

rocrbos, ete, que fiseren ecesanas para este fin; di Para gue venda o done cualquiera 

de las propiedades de los 1uandantes" e) Reúlice y gestione todo ripo de cróduos, ante 

lguier Banco Nacional, tanto publicos vomo privados, v/o cualquier Institución:       
  

orcdíticia o buacaria y en garonitn de dichos creditos hupoteque las propiedades de 

  

los Mundames. de sgual waneca haga arreglos de condamciónes $ cancelaciónes 

  

los aravámenes constituidos por los mandantes. 1) Raconos. sospte pague y cobre 

  

ayi snterosos dividendos y amortizaciones. 

     des y resguardos. y) Cue. ceda colar avale 
razas y en ener 

  

iras de camino. pagares. Ml 
ministre las     todos aquellos documentos que constitiyen itades ogcutmos. hy Ad; 

Leenss de ahorso + Cuentas comemes de propiedad ae los Mandantes y Apetrae 

   



dh ¡otra Ostos exeunlquier tastitución Bancaria, financiora. Pm asociaciones, 

Haiblisos, O ley ¿hecho que implica el depósito y retiro de dinero 

3 actualmente smanticnes los mandantes seguirlas BFerando; 4 

4 deposite o retiro dinero, gire y cobre cheques; 1) Celebre toda clase de ados. 

$. contratos y negocios de cuelquier nataraleza, sin limitación alguna. con arregló a das ] 

6 leyes cenatorianas 1) Comparezez a nombre de los mandantes, aut: dos Juzgados 

7 Tribunales de Justicia, Magísteaturas. Fiscalías, Delegaciones . 

     

   
Y Notarías, Registros. Agencia de Viajes, y toda clase de dl 

0) pavadas, auoridades y organismos del Estado, Entidades Autónomas, Consejos 

1 Provinciales, Municipios, etc.. en asuntos extrajudiciales, judiciales. civiles, penales. 

41. Jaborales, de tránsito y otros, etc., de todos los grados, jurisdicciones e instancias; y. 

2 promover, instar, seguir, contestar y terminar, como actor, solícitinte, coadyuvante. 

requerido, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, toda clase de 

expedientes, netas, juicios, pretensiones, trunitaciones, excepciones, manifestaciones, 

ción. con fxcultad de 

  

   ; reclamaciones, declaraciones. quejas y recursos, incluso de ca 

  

formallar satificaciones personales. Zesistimientos y allanamientos: otorgando para 

fines arsedichos, poderes o procuraciones judiciales con las fncultades usuales, 

18 todo en deiénsa de los intereses de los mendantes; k) Firme a nombre de ios 

Mandantes, cualquier documento público o privado que fuere del caso ante cualquier 

O organismo administrativo, policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, de salud. 

del Servicio de Rentas Imemas, Tribunal de Menores. religioso. de embajadas, - 

  

  

    

y. 1) En los casos que fuere menester, manifieste ta voluntad de los 
25 irandames y su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase de 
24 derechos y obligaciones. TERCERA: OTRAS FACULTADES Los Poderduntes 
25 confieren igualmente e su mandataria la fucultad de Poder sustinir este Masdaso tm 

22 consalados, etc. 

  

  

    

    

favor de cualquier Abogado de la República, pero sólo pura los cfcctos de 

'uderación de Abogados del 

  

iración Judicial, de contormidad con la Ley 4 

  

    
28 Lecador, Fn fin, 

  
soncaden las más amplias facultado: pera el e 

    Mandato. el mismo que no podrá ser considerado coma insuficiente



  .esupulación exprest CUARTA: ACEPTACIÓN. Ls Mansararia señora LEOY 
FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA expreso. que apristba y aceptt sl presente 
Mandato en todas st parta y se compromete y obliga a cumplir fielmente sus 

  

  
<imuaulas. wspetardo los pracentos leualos pertinentes. Usted Señor Notario, se 

  

uk ssgrergar las demós founalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento 

dei proseme Marudalo.- 1) Kenya Delgado Cantos, Abogada Kenya Katia Delgado 

Curdos, Malricula numero Tres sil doscientes noven neo del Colegio de 

Abouados de Manabi. Hasta aquí la minuta que porvolunzad 

suitte sus efi leales 

duchas en ella contenidas. Leida que des fue la presente escritura de principio á 

     
los comparecientes 

     queda elevada a da cutegoría de escrinaa pl 

fin, eo alta y clara voz, por mí el Notario a los comparecientes, estos la aceptan a 

  

odas sus partes, se afirman y ratífican en su contenido y firman en unidad de ad 

:oomigo el Notario Público. de que doy fe- F 

  

    
Dr. Mareos Cófico Ponce 

Cédula de C. 1503148 

  

     
jorio Narcise del Jesús Jara Indacochea 

Códua de €. 130424016-9 

     o       
Leda Ledo Pitérma Indacochea Segovia 

Cédula de € 130046600-9 A 

  

   



 



    

136 ame men de de du cual cosflero esta PRIMERA COPIA 
0 y fiemoca la misma fecha de su otorgar 

ds orario PA 

  

   

    

AROCADO. GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ. VILLEGAS. NOE a PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN JIPLIAPA (E)- DOY FE ip ad      

  

     
special, otorgada con fecha Voviembre del ano 

dies, por las cómaes Doctor MARCOS CÉFIRO PONCE VI 
AESRLORIE NARCISA DEL JESÚS JARA INDACOCHEA 2 2 

  

  

     
   a Spjopa, 

  

3 Sapa, a 
GS El Narro Pública. 

  

   
CREAS: IO LISECADA A 
ISOLDA GUILLERMO US WA00 SÁNCHEZ VELEGAS, NOLARIO PUB ACIATIO DEL CANEDO SIBLAPA- DOY PE: (ue ta gen 
VACAS CEFIRIZ PONCE VILLACRESES LESS JARA EXDAS DOTA a 

  

Lo egos 
lee, por los cemenges Dota 

diboss MARJORIE NAREÍA DET 
04 de a Loceracale LEDY PILERMA Mira ct 

>omusrgo DON 

     

   

      

  

   
      

  ¿pino Garca



   
E go 
Mat 

Factura 001 

   

          

      

  a PC DE RADO omo 

E 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

BEE 
PATENTE OSONA 
POR 7 PROPIOS ERES cena 

L....     

  

  

   

   

    ARRE] 
A



    

   
   

   
    

ESCRITURA DE PODER GENERAL: OTORGADO FOR EL SEÑOR 

ASE ALFONSO JARA INDACOCHEA A FAYOR DE LA SEÑORA | 

j    LEDY FILERMA INDACOCHEN SEGOVIA DE JARA," Gtim; Toda 
     a «Le en da ciudad de Jípijape, Cabecera del Cantón de su nombre, Provin- 
  

s| cie de Manabí, República del Ecuador, hoy día Miércoles reirte se 
  

Ll aoril del eño Das Mil Tres, ente mi abogado MILTON OLMEDO FIENCO RUIZ,|   »|_ Noterio Público Segundo de este Cantón, comperecen a ptorgar el pre- 
f 

ul sente:instmmento por sus propios derechos, por una parte, el señor | 

     
    

  

9 | JORGE ALFONSO JaRa INDACCOMEA, soltero, Empleado Particular; y, por 

etra parte, la señora LEOY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA DES: 
a E 

roFesora Fiscal. Los comparecientes son mayores de edad, ecustorid= 

nos, domiciliados en esta ciudad de Jipijapa, capaces pere comtra - 
  

ter y obligarse y conocídos por mi, de que doy fe, Glen instruidos de 

| la naturslero y efectos de la Escritura pública de PODER GENERAL que 

elgbran, a lo que proceden de manera líbre y voluntendqpro cun! 
A NS 

sce elevada p instrumento público, los comparecientes me E 

  

Y   
17 [minuts que copiada textumlmente dice lo siguientes * SEÑOR NOTARIO == | 

| 7 n al Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase inoorporer 

  

l 
19 |_uns en la cuel conste el Poder Gensral que se otorga de conformidad 

20_son les piguíentes cláusulas; PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otor 

gar el presente instrumento, por sus propivs derechos, por une parte 
  

| 
1 

! 
221 y en calíced de PCOERDANTE el señor JORGE ALFONSO JARA INDACOCHEA; Y, 

f d - 
2 o A LEDY FILERMA IMDA= 

24) COCHERA SEGOYIA DE JARA, 8 quienes en lo posterior de este celebración 

asi cofíteactual ss les podrá llaner; El Poderdante y la Mencaterte, resped 

  

   

  
SFRUNNAs ANTErEnÉn TEC 01 meinm as 

  2% Livamete.



1 ha sido núquirido mediente su trabajo que realiza en el exterior. Dicho 

2| dinero Se encuentra depositado en la Cuenta de añorros número ón 
o 1 

3| del Senco del Pichincha Sucurssl Jipifapo,. 1 

  

propiedad de su padre la 

«| señora Leay Filerma Iniscochea Segovia de Jera.- TERCERA: DTORGAYTEN- | 

  

| 10 DE PODER»- Mediante le presente escritura de Mandotg Yo, JORGE ML 
     
_FONSO JARA INDALDEHEA, portador de pr cédula de Ciudadanía. número | 1 j r 1 

71 120535793-6, de mi propia y earontónes voluntad, tenge a bien conte | 

    

     
  

  

suficiente cuenta an derecho de requiera y seo necesarigi8 favor de 

  

n señora LEDY FILEAMA INDACOCHEA SEUDUZA DE JARA, nortedora 

la cédula 

  

Ciudadanía Número 130046609-3, para que o mi nomb 

  

12| representoción intervenga en lon vigutentes pctes y contratos: 8) par 

  

15| dpijera ; b) auministre todos los bienes muebles e inmuebles de mi 

16| mropicda; 5) Vendo, done, permte, hipotegue, dé en arriendo, em en- 

17| ticrósio, en comodato, etc., mis bienes; 0) adquiera a mí resi] 

18 | cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y ectíones, gar 

19] nencisles, pacte precios y firme lao respectivas escritures públicas 

20L ue Compraventa; e) Lo represente en cualquier esunto Judicial c extra 

cant:     O que se presentar: 

    

do demendiso o propeniéndales, y continuer el Juicio hpste su con -| proponiá la y continue pe 
20) eluvión en cualquier instancia; f) Cancel grevómenes constítuidos en 

24| má favor; 9) Entregue e recíbe dinero a cúelquier título; h) Gire, ce 
    26] Un, ocepte y protesto cheques, letras de cambio, pagarés, librenzas, elo. 

2811) Pare que en las casos que fuere menester, manifieste mi voluntad Y]   ori expreso consentimiento; j) Pera que, celebre tode close de actos, sony



LS O PEE CUOAQUEAr OSUAROSS Pra O Praia. 
: 1 

fuere neceserig.- QUARTA+- Confiero iqualmente.a mi mandataria la | 

    

   

    

  

  

fáfultad de Poder mustituir este Mendeto en fever de cuslauter aibgadol 
7 

Le la Repíblice, pero eso para los efectos de Procuración Judicisl ,. 
E Í 

s|úe conformidad con la Ley de Federación de abogados del Ecuedor; en | 

| fin 14 hego extensivas los más empliss fecultades pere el fiel cumpli-| 

;| miento de este Handsto, inclusive las constantes en el Artículo nuse 

alte y ocho del código de procedimiento Ciyil, el mísmo que 

: 9| considerado como insuficiente por falta de estipulación expresa»- QUIN! 
  
. 

TAz ACEPTACION»- Lo Mandetaria señors Ledy File: nderoches Segovia. 
   

  

   

  

n| de Jara, manifiesta que acepta y aprueba el presente Mancato en todas 

sue partes y se compromete y obliga a cumplir sus cláusulas respetan= 

da ios preceptos legales pertinentes. Usted señor Niptario, se servirá 
  

jpregar las demás formalidad: Le la validez rfecciona » agregar las demás formalidades de Ley pars la validez y pel ed 

miento de la presente escrítura de Poder General.- fd0.) Lna firma La   
16| gible del abonado Refael Pincay Confarme, Matrícula número cuetro m1 

    

        
      

   

1Letento neventa y tres del colegío de abogadas cel Guay 
ES 

12 la minute que pos volunted de los conparecientes quesajelevado a Te 

15] tegoría de escritura pública para que surton sus efectos legales, las 
j | | 1 

20) Slénouios en Ella contenides. Yo el Hotario doy lectura en slte a 

| se príncipic a fín a cote instrumento en presencia de los comparecier     

  

    

    

| 
75 Lee nPirman eL conten! fir 

  

2| blico, de gue doy Pe.-   
  

  

  dl Lento Pati 
PUBLICO TERCERO 

e ouajo- Ecuador



  

  

      

   

LEDY FILER! EÓCHEA SEGOUIA 
3 | std. de Ge 1 k 

  

Lo _ALÍER 
INDAI ge A 

  

  

EL NOTARIO PUBLICO» 

CPE 

       
    

  

   
  

  

  

El NOTARIO. PUBLICO» 

D) 
al mn 

     
16 

H-CÓDIGU: 2016130600202  _-___ 

17 | ABOGADO GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ. VILLEGAS, NOTARIO PÚBLICO — | 

SEGUNDO DELTANTÓN IIPUAPA=D00Y FET Que la presen escrioade Poder General] 

10 | ctorgada con fecin tstima de Abril dol año dos mil tres, por el señor JORGE ALFONSO 

JARA INDACOCHEA a favor de la señora LEDY FICERMA INVACOUBEA SEGOVIA; — | 

10 |-busta la present fecha no ha sido Revecada en el despacho de ls Notaría Pública Segunda del 

| Cantón Jipijopa, a mi cargo. DOY FE- re 2 

20 - Jipijapa, a 09 de Marzo del año 2016.- 
El Notorio Público. =) 
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Factura: 001-002-000003425 20161306002000012 

NOTARIO(A) SUILLERMO OSWALDO SANCHEZ VILLEGAS 
ROTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPLAPA 
RAZÓN MARGINAL WN 20181308003090012 
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TAE 
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POE EEE 
[EACOER EE E RACCORER SEGÓVALESY pon gua praeos DEREcrOS Em ES 
  

    
  

  

      

  Ab Leorardo Parco Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo Ecuador



COME Y   6 HRLOOGESR 
ABOGADO CULLERIO OSWALDO SÁNCHEZ VUSAGAS Mi AO PÚBLICO 
SEGUNPEEUEL CATS MPLAPA- DOY Eb 
GENERAL corgada 104 fis senta de Aten del año des 
ALFONSO J8KA INPACDOBES 2 fav de la soñoca REGA 
INDACOCHEA DEGOVIA. bosta Je prgscore fecha us ba du Revócali gu el debe 

gunda del Cin Sipnacia a a cargo DOY PE 
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IAN No 
Dirección Gonoral de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de ideritfitación: 1300466099 A 

: Nombres del cludadano: INDACÓCHEA SEGOVIA LEDY FILERMA., , 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABINIPIJAPANIPIJAPA 
sE 

  

   

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIO.CO EDUCACION 

  

Estado Cívit: CASADO 

Cónyuge: JARA JORGE 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: INDACOCHEA ANTONIO 

Nombres de la madre: SEGOVIA EMMA 

  

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certíficada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: MARIA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO. 

    y Troya Fuentes... 
Direuior General del Registo Cl, Identileación y Cedulación 

Douumento Fondo elenonicemendé.
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NOTARIO PÚBLICO TERCERO. 

Ecuador  



    

    Saro Pareado A AECE pensa 

cr ltite, s 
Ab, Leonardo Patricia Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO: Portoviejo - Ecuador 
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Ab Leonardo PatricivEspinel 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO Portoviejo - Ecuador  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA LUNES 5 DE 
DICIEMBRE DEL 2016. 

CTRA ist oscsia 
En la ciudad de Manta, a las 18H15 del día lunes $ de diciembre del 2016, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en ei centro comercial La Plaza Beach, 
vía a San Mateo, encontrándose reunidos los socios doctora Paola Montalvo 
Perero, Presidente de la empresa y como tal de la junta, por sus propios 
derechos y por los que representa además de la socia CENTRO MEDICO 
MONTALVO $. A, MONTALMEDIC, de la cual es su Gerente General. 
Marjorie Jara indacochea, representada mediante poder genera! por la señora 
Ledy Filerma indaorchea Segovia, Marcos Ponce Jara y Kevin Ponce Jara, 
Gerente General de la compañía y como tal secretario de la ¡MENO seras, 
asistentes representan la totalidad del capital social de la empresa A 
sesuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universali"hajo lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

  

  

"
 

1) ingreso de nuevos socios. 
2) Transferencia de participaciones sociales. 
3.- Conocimiento de ia renuncia de la Presidente y designación de su 
reemplazo. e    

dispone el Ario 239 de le Ley se Compañías. US a conocer ej arden del 
día,. previamente aprobado por los presentes. 

PUNTO UNO.- En esis punto, manifiesta la Presidente de la junta que existe 
el interés de los señores doctor Céfiro Panes Villacreses, Jorge Jara 
indacochea y Esiner Villacreses Castillo de imgresar como nuevos socios de 

la compañía, para lo cus! pone a consideración esta petición, la que es 
aceptada por unanimidad por los socios presentes. 

  

PUNTO DOB.- Al respecto, expresa la Presidente de la junta, que la socia * 
compañía CENTRO MEDICO MONTALVO S. A. MONTALMEDIC desea 

Órir las 80 participaciones sociales que posee en la empresa. en favor 
úe le señora Esther Villacreses Castillo, y que es voluntad de la misma 
doctora Paola Montalvo Perero ceder las 80 participaciones sociales de su 
propiedad, a los señores doctor Céfiro Ponce Villacreses y Jorge jara 
indacochoa, en partes iguales, esto es 40 participaciones sociales a cada uno 
de ellos. 
Los presentes en esta junta general por uhanimidad resuelven aceptar la 
transferencia de participaciones sociales realizadas en favor de los nuevos 
socios, renunciando los secios Marjorie Jara indacoshea, Marcos Ponce Jara 
v Kevin Ponce Jara al deracho de preferencia que les asiste sobre las 
transferencias negociadas. quedando estruciurado el capital social de la 
ernprese en la siguiente forma: Cidra 

Ab Leonardo Pariió piel Garcia 
NOTARIO PAJBLICO TERCERO. 

Portoviejo. Ecuador   

     

 



SOCIOS PARTICIPACIONES SOCIALES 

Marjorie Jara indacochea 
Marcos Ponos Jara 
Kevin Ponce Jara 
Esther Villacreses Castillo 
Cáfiro Ponce Villacreses. 
Jorge Jara indacochea 

  

TOTAL 

Siendo las 19H00 y ¡50 habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede 
un raceso para la elaboración del acta, ia que Isida en alta voz gs aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentesian unidad, «£3 
de acto. e Ea 

de 

    

    

  

1 Koi Dona 

Kevin Ponce Jara 
Gerente General 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO EL. 

NOTARIO.- 

   pa Ateletiii Y 

Leonardo Patricio Espinel Care 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

   

     

   

    

        
  

       

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE Al 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    
  

  

  

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   O MODITICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, dl 

  

MET 
y ABE Eon 
E : 

FERNANDEZ. 1:70 a a E > 

A cr opens, AJÍ 

     



NO TIENE LOGO 

TEONAROO PATRICIO FSPIÑEL GARCIA 

  

NOTAR TERCERA -MANAÉA » PORTOMEJO 

Discción — CALLE GARCIA MORENO ENTRE PEDRO GUAL y 10 Mao DEAGOSIO (CLUB 120 MARZO! 

Dirección 
Survrsat 

OBLIGADO ALLEVAR CONTABILIDAD — NO    

  

Ruc. 1706739305001 

FACTURA 

No. D01-002000023021 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

ZADAZO1701170873630500120010020000230>40061206319 

E AE AUTORIZACIÓN. 

AMBIENTE. PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

  

2A04201701170873650500120010020000230210001296319 

  

Social Nombres y Apallns  LPEPRARMA CI TOS,    
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aNTA 
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aber a] 1925| 00] aco| cso| 1038] 

susTOTa WA 
Toman cons! suNToraLoR 500 

eS A EUETOTAL NO ORJETO OE VA na] 
Louenoocueno, AS SUETOTAL BXENTO DEA, 2 
eostcioos Ieromararecratcon SUSTOTAL SIN PUESTOS 1 
sn Comparada 2 TOTAL DESCUENTO, 00] 

[cz 20 
Poma cap var [va 12% za 
ROA —w mera 00 

[rrorsa o] 
[vacor Tor, 2100 
[VALOR TOTAL SKSUSSOIO 120 
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Qu. AN 
Factura. 001-002-000023021 20171301003000123 

NOTARIO(A!LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA: 
NOTARIA TERCERA DEL.CANTON PORTOMEJO. 

RAZÓN MARGINAL N 201713010090C0123 

[re EII 
DERAZOS RAZONMARONVA 

[ACTO O EONIRATOr CESIÓN OE PATRIPACONIOOACES DEIA COMPARA FPARVACA CIO 
[FECMADE OTORGAMIENTO: [700700 
TN EA 

[SroRSaES 
z DTORGADO POR 

[NOMERESRAZÓN 3 (PO IOERVMENTE [DOCUMENTODEIENTIDAD: o IDENTICACIÓN 
Jasrnesentano eos. ave, rzorsoscszoo 

z ATAVOR DE 
ONE [POTUMEMTODEDENTIDAD 

TESTIMORO, 
[oros camaro: 
TEMA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A; LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 
'NOTARÍA TERCERA DEL. CANTÓN PORTOVIEJO: 

  

     



RAZON: DOY FE: QUE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA 

LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA A MI DIGNO CARGO DE 
FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LA CESIÓN 

DE OCHENTA  PARTICIPACIONE: JALES QU CTUA LA 

COMPAÑÍA CENTRO MEDICO MONTALVO S.A. MONTALMEDIC, 
REPRESENTADA POR SEÑORA DOCTORA PAOLA SUSANA 
MONTALVO PERERO EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A 
FAVOR DE LA SEÑORA ESTHER INES VILLACRESES CASTILLO Y 
DE LA PROPIA DOCTORA PAOLA SUSANA MONTALVO PERERO, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN CEDE CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 
CEFIRO MARCOS PONCE  VILLACRESES Y CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 
ALFONSO JARA INDACOCHEA, CELEBRADA CON FECHA LUNES 
DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, POR EL 
SEÑOR NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON POTOVIEJO, 
ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA DOY FE A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- EL NOTARIO. AB. LEONARDO PATRICIO ESPINEL 

GARCIA. 
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Factura: 001-002-000022852 20171301003P00375 

ROTARIOLA) LEOMARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

HOTARÍA TERCERA DEL CANTOR PORTOMEJO 
EXtRAcIO 
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STARIOA) LEOMARDO SÁTRIOO ESPE GARCIA, 
OTARÍA TERCERA DES CANTÓN PORTOVEJO; 

  

 



NUMERO DE ESCRITURA 20171301003P'00375 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA LIFEPHARMA CIA. LTDA.. 

CUANTIA: $ 160.00 USD, 
DI: 3 COPIAS $ 
Enla ciudad de Portovicio, provincia de Manabi, República del Ectiador, 

     

    

hoy día lunes diccisiete de Abril del año dos mil diccisiete, ante mí, AB. 

PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Séptimo del cantón, 

comparccen la doctora PAOLA SUSANA MONTALVO, PERERO, d     

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos AA 

representa de la compañia CENTRO MEDICO MONTALVO $. A. 

MONTALMEDIC, por ser su Gerente General, ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Portoviejo, en calidad de cedentes, y los 

señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses, casado y Jorge Alfonso 

  

Jara Indacochca soltero, representados mediante poder general por la 

señora Lady Filerma Indacochea Segovia, casada, y la señora Esther Inés 

Villacreses Castillo, viuda, por sus propios derechos en calidad de 

cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en España los dos primeros y en la ciudad de Jipijapa la 

última, empresarios privados, capaces, hábiles e idóneos para obligarse 

y Contratar, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión 

de participaciones que proceden a otorgar con entera libertad. sin mediar 

fuerza ni coacción alguna, mc presentaron una minuta para que sea 

OR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

   elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SI 

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales 

producidas en la compañía LIFEPHARMA CLA, LTDA,, al tenor de las 

        NOTARIO PI 
Portovi uador



siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- 

Comparecen a esta celebración por una parte la doctora Paola Susana 

Montalvo Perero, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, O 

derechos y por los que representa de la compañía CENTRO ME DICOS 

MONTALVO 5. A. MONTALMEDIC, por ser su Gerente General, 

ecuatoriana, domiciliados en Ja ciudad de Portoviejo, en calidad: de 

cedentes, y los señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses, casado , 

y Jorge Alfonso Jara Indacochea soltero, represen qdo pode 

general por la señora Esther Inés Villacreses Castillo, 

  

     

Esther Inés Villacreses Castillo, viuda. por sus propios derechos en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en España los dos primeros y en la ciudad de Jipijapa 

la última, empresarios privados, capaces, hábiles e idóneos para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública 

Tercera del cantón Portoviejo, cl diez de junio del dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el primero de agosto 

del dos mil dieciscis. La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios celebrada el día lunes cinco de diciembre del dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar a los socios, la compañia CENTRO MEDICO 

MONTALVO S.A MONTALMEDIC, representada en este acto por su 

representante legal la doctora Paola Susana Montalvo Perero, transferir 

las ochenta participaciones sociales que posee en la empresa, en favor de 

la señora Esther Inés Villacreses Castillo, y que es voluntad de la misma 

socia doctora Paola Susana Montalvo Perero ceder las ochenta 

participaciones sociales de su propiedad, en favor de los señores doctor 

Céfiro Marcos Ponce Villacreses y Jorge Jara lndacochea. en 

partes iguales, esto es 40 participaciones sociales a cada uno de ellos,



tal como se desprende del texto de la mencionada junta, que se 
incorpora como documento habilitante. TERCERA: CESI: 

  

   
   

los antecedentes expuestos la socia, la compañia CENTR 
MONTALVO S. A. MONTALMEDIC, representada en esté   acto por. 3 
su Gerente General, la doctora Paola Susana Montalvo Perero, declara 

que cede la totalidad de las participaciones que posce en la compañía, 
esto es Ochenta participaciones sociales, de un dólar de valor cada 
una, en favor de la señora Esther Inés Villacreses Castill ula socia” 

EL 
doctora Paola Susana Montalvo Perero, así mismo decliges 
transfiere las ochenta participaciones sociales de su lopiedan, 8 en 

     

favor de los señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses y Jorge 

Alfonso Jara Indacochea, en partes iguales, esto es cuarenta 

participaciones sociales a cada uno de ellos CUARTA: 

ACEPTACION: Los señores doctor Céfiro Marcos Ponce 

Villacreses, Jorge Alfonso Jara Indacochea y Esther Inés Villacreses 

Castillo, aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su 

favor, por convenir a sus intereses QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Consta como tal el acta de la Junta General 

Extraordmaria Universal de Socios celebrada el lunes cinco de 

  

diciembre del dos mil dieciséis, que resolvió y aprobó la cesión y 

transferencia de participaciones sociales, poderes generales y 

documentos personales de los comparecientes SEXTA; CUANTTA,- 

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las 

participaciones sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades 
que por Ley corresponden a su función para que la escritura a 

celebrarse alcance los efectos juridicos deseados Atentamente, 

Abogado Eberih Castro Rivadeneira, Registro número mul 
novecientos ochenta y sicte, Colegio de Abogados de Manabí..- Hasta 

 



aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada 

para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y 

se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se 

eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales 

declarados en ella. Y, leida que fue esta escritura integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da le. 

iO 4 
e CENTRO MEDICO MONTALVO $. A. 

RUC 1391803087001 

Dra. Paba Susana Monrálvo Porero E a 
€.C.1307723757 2 

   

  

Dr. Céfiro Maféos Ponce Villacreses 
C.C.1303148603 

  

E £ 
LAA 

Jorge Alfonso JareÍndacochea 

C.C.1308357936 

edarde 0 - 
Edcrtotaado 

C.C.1301455109 

     

         

 



Portoweso, 06 de octubre del 2015 

Doctora. 

Paola Susana Montalvo Perero 

Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Me es gto cormunicarte que la Jura General Extraordinaria de Acciomstas de la compañía 
CENTRO MEDICO MONTALVO S. A. MONTALMEDIC Reunida el día lunes 

05 de octubre del 2015, decidió clegirle a usted como GERENTE GENERAL de ligompañía. a 
pur un periodo estatutario de CINCO AÑOS, deberá permanecer en su carabitilra ser 
Teguimamente reemplazado. 

   

  

pública de constitución de la compañia, debiendo en consecuencia ejercer la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo dice el artículo vigésimo 
quinto de sus estatutos. 

CENTRO MEDICO MONTALVO 5. A. MONTALMEDIC se constituyó mediante 
«seritura pública otorgada el 06 de febrero del año 2013, ame la notario novena del cantón 
Portoviejo, aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante resolución N* 
SC.DIC.P 130222 de fecha 09 de abril del 2013 e inserta en el Registro Mercantil del 
cantón Portoviejo.el 13 de abril del 2013. 

  

Con esta oportunidad hago votos por el éxrto de su gestión, y serte el testimonio de mi 
«consideración más drstiognida. 

  A) 
Dr. Juan 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
estatato y la ley. Partoviczo, 06 de octubre del 2015. 

   A ua 
Dra. Facts Susana Montalvo Perero 

CC. 1307723787 

  

       
  

onands Parco Espe Cart 
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. — «* Registro Mercantil Portoviejo 

  

frÁMITE O 2870 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO — 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ma 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
¡ NÚMERO DE REPERTORIO. 555 

FECHA DEINSGRIPCIÓN: — y 06/11/2015 e 
[NOMERO:DE INSCRIPCIÓN: 7 [581 

| REGISTROS: 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
| 

1__DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ] CENTRO MEDICO MONTALVO S.A MONTALMEDEC 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MONTALVO PERERO PAOLA SUSANA 

IDENTIFICACIÓN 1307723757 =— 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AÑOS]: 5   
  

2,_DATOS ADICIONALES: Pr 
NO APLICA 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ] 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO. ya MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

A y (VELÁSQUEZ Jn 
REGISTÍ ORCCANTÓN PORTOVIEJO É 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRD: MZ LA 

vrgacanó 
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Cra LL 

sarde Pano Espel García 
NOTARIO PÚBLICO Ear 
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UNS REPUBLICA DEL Ban ci 
ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civi, Identificación y Sedulsción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUPORTOVIEJO PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1930 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; —— 

Fecha de Matrimonio: ——- 

Nombres del padre; MONTALVO HERDOIZA JUAN PAUL 

Nombres de la madre; PERERO INTRIAGO MAYRA MARIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la facha: 17 DE ABRIL DE 2017 
Emisor. MARIA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABÍ = 
PORTOVIEJO. 

       NOTARIO PUBLICO TERCÉS 
Portoviejo”. Ecuador 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Si 
A COMPAÑÍA MONTALMEDICC.A. CELEBRADA EL DIA LUN 
ETE NOVIEMBRE DEL 2016. 

  

       

  

        

En la crudad de Potoviejo, a las 14H15 del día lunes 07 de noviembre del 2016, en las 

oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la compañía, Señores 
Susana Paola Montalvo Perero quien comparece por sus propios derechos, Suan 
Fernando Montatvo Perero, quin comparece por sus propios derechos, Juan Pau 
Montalvo Herdorza, quien comparece par sus propios derechosquisnes representan la 
totalidad del capital social de la empresa, actuando de consumo se constituyen en Junta 
General Universal de sosios bajo el amparo de lo dispuesto co el articula. 239de RRE 
de Compañias, con el objeto de tratar el siguiente orden del día" 

  

PUNTO UNICO. - Aprobación de Venta de Acciones de Lifopharma. 

ía Presidencia, una vez constatado el quórim por Secretaria, dispuso que se dé 
cumplimiento a lo que señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de-lo cual 
pasé a conocer el punto único del orden del día, cl que previamente había sido aprobado 4 
por los asistentes. Ml 

    
AESOREOO 

PUNTO UNO. - Al respecto se aprucba el traspaso de acciones de ln compañía Tikepharma 
a quien la Gerente considere pertinente. 

La Junta General autoriza por unanimidad la legalización de la venta de las cuarenta 
participaciones Sociales pertenecientes a la compañía CENTRO MEDICO MONTALVO 
$, A. MONTALMEDIC. 

Siendo las 15H30 y mo habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso. 
pare la claboración del acta, la que una vez redactada es leida en alta voz y aprobada sin < 
observaciones. para constancia de lo cual finman los presentos para rat 
actuado y en unidad de acto. 

    
Susana Pa Montalvo Perero 

¡ERUNTE GENERAL    



    

CÓDICO: 20101 UAIOGRAO. 
ABOGADO GUELLERMO OSR ALDO SAO NE 
REGULADO DEL CANTÓN HRITAPA. BUY FE 

da vom feohú uns de Noviembre del 
Dos HARUOS CÉLIRO PURCA VILLACRES! GEL JESÚS 

    VELLFCAS, MOTARIO PERICO 
nie la avesenta 2 de PODER 

  

  

     
  

  

AiO E PEE el 
a SE 

“ 

  

A Tasarde Pareio Espinel Garcia.



Mumaro: Oetocientes vemeisiero 

  

     
URFTERA DE PODIO GENERAL 

UR LOS CÓNT? 
     

        

CBONCE VILLACRESES Y SEÑORA E 

  

NARCISA DEL JESUS JARA IDACÓÓNE 
FAVOR DE OLA LICENCIADA 15 

INDACOCHEA SEGOVIA - CUANTÍA: AN 

ibecera del Canton de su nomba 

   

      
dia de Nowteunbre del año 

de GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ Y 
| Pabiicss Segundo de este Cantón (E). compar 

  

    LAS. Notario 

  

guurel presen: 

  

Ostras 

  

ales peopsos detechos, por una parte. los conyupe 

  

RO HARCOS 

> atota MARIORTE MAREAS     

    
   
     

  

    

  

mun mao 

  

de Linpapa, spa 

  

3 que procede:    

tura: pública   

da al conste el Poder Lisneral ue se 

lun PRIMERA, COMPAREO STA 

he Lescopaión y y 

  

Srumcato pablica, par 

de POBERDASDES Jos ea opos de 
22 Door CÉFIRO May 
      

    

     
MARGURIE VARIOSA DELAS, 

Cedula dí  



tasa 
DANTARÍA la Eisenceida LEDY et 

  

y, Por otra parís, en vabwdad de MA 

  

  

    

    

INDACOCHEA SEGOVIA, Porrera de laca le de cidad nro oo eS 

150046609-9; a quienes en lo posterior deca Belelración svotractul So fés puért s 
Jestominar “Las Poderdantes” y “La Mandatació”, en su ordeo- SEGUNDAS 
OTORGAMIENTO DE PODER- Marañietan y expenen los cónvuges DOY 
Céfiro Mareos Ponce Villacreses: y señora Marjorie Rarcisa del, Jesás Jara 3             

    

  

Indscoches, Gus por ese instamneno. púbico 

  

suficiente. cual en derecho se requiem y ses mecesaño en finos de Ja sorora 

Micencioda LEDY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA, para que en sus 

nombres y representaciones, realice. ejercite o ejecute con plemiud de competencia, 

auibuciones y facultades, lo siguiente: a) Administre sín limitación alma todos los 

bienes muebles e muebles, derechos reales y personales. acciones. partipaciones, 

comercios. xalores y otros presemes o futuros, que pertenezcan al patrimonio de los 

Mariam SUI darles Maillviós a Eso o Ll, de 

mada a da so nicdas ER y Ad pa 
Adquiera derechos teles $ personslós, acciones, prticipeciones 

    

      
      dto y Tiene cosiquier documento publico o privado, Contratos, escritos, poriciones.   

rocrbos, ete, que fiseren ecesanas para este fin; di Para gue venda o done cualquiera 

de las propiedades de los 1uandantes" e) Reúlice y gestione todo ripo de cróduos, ante 

lguier Banco Nacional, tanto publicos vomo privados, v/o cualquier Institución:       
  

orcdíticia o buacaria y en garonitn de dichos creditos hupoteque las propiedades de 

  

los Mundames. de sgual waneca haga arreglos de condamciónes $ cancelaciónes 

  

los aravámenes constituidos por los mandantes. 1) Raconos. sospte pague y cobre 

  

ayi snterosos dividendos y amortizaciones. 

     des y resguardos. y) Cue. ceda colar avale 
razas y en ener 

  

iras de camino. pagares. Ml 
ministre las     todos aquellos documentos que constitiyen itades ogcutmos. hy Ad; 

Leenss de ahorso + Cuentas comemes de propiedad ae los Mandantes y Apetrae 

   



dh ¡otra Ostos exeunlquier tastitución Bancaria, financiora. Pm asociaciones, 

Haiblisos, O ley ¿hecho que implica el depósito y retiro de dinero 

3 actualmente smanticnes los mandantes seguirlas BFerando; 4 

4 deposite o retiro dinero, gire y cobre cheques; 1) Celebre toda clase de ados. 

$. contratos y negocios de cuelquier nataraleza, sin limitación alguna. con arregló a das ] 

6 leyes cenatorianas 1) Comparezez a nombre de los mandantes, aut: dos Juzgados 

7 Tribunales de Justicia, Magísteaturas. Fiscalías, Delegaciones . 

     

   
Y Notarías, Registros. Agencia de Viajes, y toda clase de dl 

0) pavadas, auoridades y organismos del Estado, Entidades Autónomas, Consejos 

1 Provinciales, Municipios, etc.. en asuntos extrajudiciales, judiciales. civiles, penales. 

41. Jaborales, de tránsito y otros, etc., de todos los grados, jurisdicciones e instancias; y. 

2 promover, instar, seguir, contestar y terminar, como actor, solícitinte, coadyuvante. 

requerido, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, toda clase de 

expedientes, netas, juicios, pretensiones, trunitaciones, excepciones, manifestaciones, 

ción. con fxcultad de 

  

   ; reclamaciones, declaraciones. quejas y recursos, incluso de ca 

  

formallar satificaciones personales. Zesistimientos y allanamientos: otorgando para 

fines arsedichos, poderes o procuraciones judiciales con las fncultades usuales, 

18 todo en deiénsa de los intereses de los mendantes; k) Firme a nombre de ios 

Mandantes, cualquier documento público o privado que fuere del caso ante cualquier 

O organismo administrativo, policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, de salud. 

del Servicio de Rentas Imemas, Tribunal de Menores. religioso. de embajadas, - 

  

  

    

y. 1) En los casos que fuere menester, manifieste ta voluntad de los 
25 irandames y su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase de 
24 derechos y obligaciones. TERCERA: OTRAS FACULTADES Los Poderduntes 
25 confieren igualmente e su mandataria la fucultad de Poder sustinir este Masdaso tm 

22 consalados, etc. 

  

  

    

    

favor de cualquier Abogado de la República, pero sólo pura los cfcctos de 

'uderación de Abogados del 

  

iración Judicial, de contormidad con la Ley 4 

  

    
28 Lecador, Fn fin, 

  
soncaden las más amplias facultado: pera el e 

    Mandato. el mismo que no podrá ser considerado coma insuficiente



  .esupulación exprest CUARTA: ACEPTACIÓN. Ls Mansararia señora LEOY 
FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA expreso. que apristba y aceptt sl presente 
Mandato en todas st parta y se compromete y obliga a cumplir fielmente sus 

  

  
<imuaulas. wspetardo los pracentos leualos pertinentes. Usted Señor Notario, se 

  

uk ssgrergar las demós founalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento 

dei proseme Marudalo.- 1) Kenya Delgado Cantos, Abogada Kenya Katia Delgado 

Curdos, Malricula numero Tres sil doscientes noven neo del Colegio de 

Abouados de Manabi. Hasta aquí la minuta que porvolunzad 

suitte sus efi leales 

duchas en ella contenidas. Leida que des fue la presente escritura de principio á 

     
los comparecientes 

     queda elevada a da cutegoría de escrinaa pl 

fin, eo alta y clara voz, por mí el Notario a los comparecientes, estos la aceptan a 

  

odas sus partes, se afirman y ratífican en su contenido y firman en unidad de ad 

:oomigo el Notario Público. de que doy fe- F 

  

    
Dr. Mareos Cófico Ponce 

Cédula de C. 1503148 

  

     
jorio Narcise del Jesús Jara Indacochea 

Códua de €. 130424016-9 

     o       
Leda Ledo Pitérma Indacochea Segovia 

Cédula de € 130046600-9 A 

  

   



 



    

136 ame men de de du cual cosflero esta PRIMERA COPIA 
0 y fiemoca la misma fecha de su otorgar 

ds orario PA 

  

   

    

AROCADO. GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ. VILLEGAS. NOE a PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN JIPLIAPA (E)- DOY FE ip ad      

  

     
special, otorgada con fecha Voviembre del ano 

dies, por las cómaes Doctor MARCOS CÉFIRO PONCE VI 
AESRLORIE NARCISA DEL JESÚS JARA INDACOCHEA 2 2 

  

  

     
   a Spjopa, 

  

3 Sapa, a 
GS El Narro Pública. 

  

   
CREAS: IO LISECADA A 
ISOLDA GUILLERMO US WA00 SÁNCHEZ VELEGAS, NOLARIO PUB ACIATIO DEL CANEDO SIBLAPA- DOY PE: (ue ta gen 
VACAS CEFIRIZ PONCE VILLACRESES LESS JARA EXDAS DOTA a 

  

Lo egos 
lee, por los cemenges Dota 

diboss MARJORIE NAREÍA DET 
04 de a Loceracale LEDY PILERMA Mira ct 

>omusrgo DON 

     

   

      

  

   
      

  ¿pino Garca



   
E go 
Mat 

Factura 001 

   

          

      

  a PC DE RADO omo 

E 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

BEE 
PATENTE OSONA 
POR 7 PROPIOS ERES cena 

L....     

  

  

   

   

    ARRE] 
A



    

   
   

   
    

ESCRITURA DE PODER GENERAL: OTORGADO FOR EL SEÑOR 

ASE ALFONSO JARA INDACOCHEA A FAYOR DE LA SEÑORA | 

j    LEDY FILERMA INDACOCHEN SEGOVIA DE JARA," Gtim; Toda 
     a «Le en da ciudad de Jípijape, Cabecera del Cantón de su nombre, Provin- 
  

s| cie de Manabí, República del Ecuador, hoy día Miércoles reirte se 
  

Ll aoril del eño Das Mil Tres, ente mi abogado MILTON OLMEDO FIENCO RUIZ,|   »|_ Noterio Público Segundo de este Cantón, comperecen a ptorgar el pre- 
f 

ul sente:instmmento por sus propios derechos, por una parte, el señor | 

     
    

  

9 | JORGE ALFONSO JaRa INDACCOMEA, soltero, Empleado Particular; y, por 

etra parte, la señora LEOY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA DES: 
a E 

roFesora Fiscal. Los comparecientes son mayores de edad, ecustorid= 

nos, domiciliados en esta ciudad de Jipijapa, capaces pere comtra - 
  

ter y obligarse y conocídos por mi, de que doy fe, Glen instruidos de 

| la naturslero y efectos de la Escritura pública de PODER GENERAL que 

elgbran, a lo que proceden de manera líbre y voluntendqpro cun! 
A NS 

sce elevada p instrumento público, los comparecientes me E 

  

Y   
17 [minuts que copiada textumlmente dice lo siguientes * SEÑOR NOTARIO == | 

| 7 n al Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase inoorporer 

  

l 
19 |_uns en la cuel conste el Poder Gensral que se otorga de conformidad 

20_son les piguíentes cláusulas; PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otor 

gar el presente instrumento, por sus propivs derechos, por une parte 
  

| 
1 

! 
221 y en calíced de PCOERDANTE el señor JORGE ALFONSO JARA INDACOCHEA; Y, 

f d - 
2 o A LEDY FILERMA IMDA= 

24) COCHERA SEGOYIA DE JARA, 8 quienes en lo posterior de este celebración 

asi cofíteactual ss les podrá llaner; El Poderdante y la Mencaterte, resped 

  

   

  
SFRUNNAs ANTErEnÉn TEC 01 meinm as 

  2% Livamete.



1 ha sido núquirido mediente su trabajo que realiza en el exterior. Dicho 

2| dinero Se encuentra depositado en la Cuenta de añorros número ón 
o 1 

3| del Senco del Pichincha Sucurssl Jipifapo,. 1 

  

propiedad de su padre la 

«| señora Leay Filerma Iniscochea Segovia de Jera.- TERCERA: DTORGAYTEN- | 

  

| 10 DE PODER»- Mediante le presente escritura de Mandotg Yo, JORGE ML 
     
_FONSO JARA INDALDEHEA, portador de pr cédula de Ciudadanía. número | 1 j r 1 

71 120535793-6, de mi propia y earontónes voluntad, tenge a bien conte | 

    

     
  

  

suficiente cuenta an derecho de requiera y seo necesarigi8 favor de 

  

n señora LEDY FILEAMA INDACOCHEA SEUDUZA DE JARA, nortedora 

la cédula 

  

Ciudadanía Número 130046609-3, para que o mi nomb 

  

12| representoción intervenga en lon vigutentes pctes y contratos: 8) par 

  

15| dpijera ; b) auministre todos los bienes muebles e inmuebles de mi 

16| mropicda; 5) Vendo, done, permte, hipotegue, dé en arriendo, em en- 

17| ticrósio, en comodato, etc., mis bienes; 0) adquiera a mí resi] 

18 | cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y ectíones, gar 

19] nencisles, pacte precios y firme lao respectivas escritures públicas 

20L ue Compraventa; e) Lo represente en cualquier esunto Judicial c extra 

cant:     O que se presentar: 

    

do demendiso o propeniéndales, y continuer el Juicio hpste su con -| proponiá la y continue pe 
20) eluvión en cualquier instancia; f) Cancel grevómenes constítuidos en 

24| má favor; 9) Entregue e recíbe dinero a cúelquier título; h) Gire, ce 
    26] Un, ocepte y protesto cheques, letras de cambio, pagarés, librenzas, elo. 

2811) Pare que en las casos que fuere menester, manifieste mi voluntad Y]   ori expreso consentimiento; j) Pera que, celebre tode close de actos, sony



LS O PEE CUOAQUEAr OSUAROSS Pra O Praia. 
: 1 

fuere neceserig.- QUARTA+- Confiero iqualmente.a mi mandataria la | 

    

   

    

  

  

fáfultad de Poder mustituir este Mendeto en fever de cuslauter aibgadol 
7 

Le la Repíblice, pero eso para los efectos de Procuración Judicisl ,. 
E Í 

s|úe conformidad con la Ley de Federación de abogados del Ecuedor; en | 

| fin 14 hego extensivas los más empliss fecultades pere el fiel cumpli-| 

;| miento de este Handsto, inclusive las constantes en el Artículo nuse 

alte y ocho del código de procedimiento Ciyil, el mísmo que 

: 9| considerado como insuficiente por falta de estipulación expresa»- QUIN! 
  
. 

TAz ACEPTACION»- Lo Mandetaria señors Ledy File: nderoches Segovia. 
   

  

   

  

n| de Jara, manifiesta que acepta y aprueba el presente Mancato en todas 

sue partes y se compromete y obliga a cumplir sus cláusulas respetan= 

da ios preceptos legales pertinentes. Usted señor Niptario, se servirá 
  

jpregar las demás formalidad: Le la validez rfecciona » agregar las demás formalidades de Ley pars la validez y pel ed 

miento de la presente escrítura de Poder General.- fd0.) Lna firma La   
16| gible del abonado Refael Pincay Confarme, Matrícula número cuetro m1 

    

        
      

   

1Letento neventa y tres del colegío de abogadas cel Guay 
ES 

12 la minute que pos volunted de los conparecientes quesajelevado a Te 

15] tegoría de escritura pública para que surton sus efectos legales, las 
j | | 1 

20) Slénouios en Ella contenides. Yo el Hotario doy lectura en slte a 

| se príncipic a fín a cote instrumento en presencia de los comparecier     

  

    

    

| 
75 Lee nPirman eL conten! fir 

  

2| blico, de gue doy Pe.-   
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EL NOTARIO PUBLICO» 
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El NOTARIO. PUBLICO» 
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H-CÓDIGU: 2016130600202  _-___ 

17 | ABOGADO GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ. VILLEGAS, NOTARIO PÚBLICO — | 

SEGUNDO DELTANTÓN IIPUAPA=D00Y FET Que la presen escrioade Poder General] 

10 | ctorgada con fecin tstima de Abril dol año dos mil tres, por el señor JORGE ALFONSO 

JARA INDACOCHEA a favor de la señora LEDY FICERMA INVACOUBEA SEGOVIA; — | 

10 |-busta la present fecha no ha sido Revecada en el despacho de ls Notaría Pública Segunda del 

| Cantón Jipijopa, a mi cargo. DOY FE- re 2 

20 - Jipijapa, a 09 de Marzo del año 2016.- 
El Notorio Público. =) 
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Factura: 001-002-000003425 20161306002000012 

NOTARIO(A) SUILLERMO OSWALDO SANCHEZ VILLEGAS 
ROTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPLAPA 
RAZÓN MARGINAL WN 20181308003090012 
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  Ab Leorardo Parco Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo Ecuador
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GENERAL corgada 104 fis senta de Aten del año des 
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IAN No 
Dirección Gonoral de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de ideritfitación: 1300466099 A 

: Nombres del cludadano: INDACÓCHEA SEGOVIA LEDY FILERMA., , 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABINIPIJAPANIPIJAPA 
sE 

  

   

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIO.CO EDUCACION 

  

Estado Cívit: CASADO 

Cónyuge: JARA JORGE 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: INDACOCHEA ANTONIO 

Nombres de la madre: SEGOVIA EMMA 

  

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certíficada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: MARIA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO. 

    y Troya Fuentes... 
Direuior General del Registo Cl, Identileación y Cedulación 

Douumento Fondo elenonicemendé.
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Ab, Leonardo Patricia Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO: Portoviejo - Ecuador 
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Ab Leonardo PatricivEspinel 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO Portoviejo - Ecuador  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA LUNES 5 DE 
DICIEMBRE DEL 2016. 

CTRA ist oscsia 
En la ciudad de Manta, a las 18H15 del día lunes $ de diciembre del 2016, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en ei centro comercial La Plaza Beach, 
vía a San Mateo, encontrándose reunidos los socios doctora Paola Montalvo 
Perero, Presidente de la empresa y como tal de la junta, por sus propios 
derechos y por los que representa además de la socia CENTRO MEDICO 
MONTALVO $. A, MONTALMEDIC, de la cual es su Gerente General. 
Marjorie Jara indacochea, representada mediante poder genera! por la señora 
Ledy Filerma indaorchea Segovia, Marcos Ponce Jara y Kevin Ponce Jara, 
Gerente General de la compañía y como tal secretario de la ¡MENO seras, 
asistentes representan la totalidad del capital social de la empresa A 
sesuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universali"hajo lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

  

  

"
 

1) ingreso de nuevos socios. 
2) Transferencia de participaciones sociales. 
3.- Conocimiento de ia renuncia de la Presidente y designación de su 
reemplazo. e    

dispone el Ario 239 de le Ley se Compañías. US a conocer ej arden del 
día,. previamente aprobado por los presentes. 

PUNTO UNO.- En esis punto, manifiesta la Presidente de la junta que existe 
el interés de los señores doctor Céfiro Panes Villacreses, Jorge Jara 
indacochea y Esiner Villacreses Castillo de imgresar como nuevos socios de 

la compañía, para lo cus! pone a consideración esta petición, la que es 
aceptada por unanimidad por los socios presentes. 

  

PUNTO DOB.- Al respecto, expresa la Presidente de la junta, que la socia * 
compañía CENTRO MEDICO MONTALVO S. A. MONTALMEDIC desea 

Órir las 80 participaciones sociales que posee en la empresa. en favor 
úe le señora Esther Villacreses Castillo, y que es voluntad de la misma 
doctora Paola Montalvo Perero ceder las 80 participaciones sociales de su 
propiedad, a los señores doctor Céfiro Ponce Villacreses y Jorge jara 
indacochoa, en partes iguales, esto es 40 participaciones sociales a cada uno 
de ellos. 
Los presentes en esta junta general por uhanimidad resuelven aceptar la 
transferencia de participaciones sociales realizadas en favor de los nuevos 
socios, renunciando los secios Marjorie Jara indacoshea, Marcos Ponce Jara 
v Kevin Ponce Jara al deracho de preferencia que les asiste sobre las 
transferencias negociadas. quedando estruciurado el capital social de la 
ernprese en la siguiente forma: Cidra 

Ab Leonardo Pariió piel Garcia 
NOTARIO PAJBLICO TERCERO. 

Portoviejo. Ecuador   

     

 



SOCIOS PARTICIPACIONES SOCIALES 

Marjorie Jara indacochea 
Marcos Ponos Jara 
Kevin Ponce Jara 
Esther Villacreses Castillo 
Cáfiro Ponce Villacreses. 
Jorge Jara indacochea 

  

TOTAL 

Siendo las 19H00 y ¡50 habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede 
un raceso para la elaboración del acta, ia que Isida en alta voz gs aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentesian unidad, «£3 
de acto. e Ea 

de 

    

    

  

1 Koi Dona 

Kevin Ponce Jara 
Gerente General 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO EL. 

NOTARIO.- 

   pa Ateletiii Y 

Leonardo Patricio Espinel Care 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   O MODITICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, dl 
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Qu. AN 
Factura. 001-002-000023021 20171301003000123 

NOTARIO(A!LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA: 
NOTARIA TERCERA DEL.CANTON PORTOMEJO. 

RAZÓN MARGINAL N 201713010090C0123 

[re EII 
DERAZOS RAZONMARONVA 

[ACTO O EONIRATOr CESIÓN OE PATRIPACONIOOACES DEIA COMPARA FPARVACA CIO 
[FECMADE OTORGAMIENTO: [700700 
TN EA 

[SroRSaES 
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[NOMERESRAZÓN 3 (PO IOERVMENTE [DOCUMENTODEIENTIDAD: o IDENTICACIÓN 
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z ATAVOR DE 
ONE [POTUMEMTODEDENTIDAD 

TESTIMORO, 
[oros camaro: 
TEMA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A; LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 
'NOTARÍA TERCERA DEL. CANTÓN PORTOVIEJO: 

  

     



RAZON: DOY FE: QUE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA 

LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA A MI DIGNO CARGO DE 
FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LA CESIÓN 

DE OCHENTA  PARTICIPACIONE: JALES QU CTUA LA 

COMPAÑÍA CENTRO MEDICO MONTALVO S.A. MONTALMEDIC, 
REPRESENTADA POR SEÑORA DOCTORA PAOLA SUSANA 
MONTALVO PERERO EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A 
FAVOR DE LA SEÑORA ESTHER INES VILLACRESES CASTILLO Y 
DE LA PROPIA DOCTORA PAOLA SUSANA MONTALVO PERERO, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN CEDE CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 
CEFIRO MARCOS PONCE  VILLACRESES Y CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 
ALFONSO JARA INDACOCHEA, CELEBRADA CON FECHA LUNES 
DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, POR EL 
SEÑOR NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON POTOVIEJO, 
ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA DOY FE A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- EL NOTARIO. AB. LEONARDO PATRICIO ESPINEL 

GARCIA. 
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ROTARIOLA) LEOMARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 
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NUMERO DE ESCRITURA 20171301003P'00375 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA LIFEPHARMA CIA. LTDA.. 

CUANTIA: $ 160.00 USD, 
DI: 3 COPIAS $ 
Enla ciudad de Portovicio, provincia de Manabi, República del Ectiador, 

     

    

hoy día lunes diccisiete de Abril del año dos mil diccisiete, ante mí, AB. 

PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Séptimo del cantón, 

comparccen la doctora PAOLA SUSANA MONTALVO, PERERO, d     

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos AA 

representa de la compañia CENTRO MEDICO MONTALVO $. A. 

MONTALMEDIC, por ser su Gerente General, ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Portoviejo, en calidad de cedentes, y los 

señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses, casado y Jorge Alfonso 

  

Jara Indacochca soltero, representados mediante poder general por la 

señora Lady Filerma Indacochea Segovia, casada, y la señora Esther Inés 

Villacreses Castillo, viuda, por sus propios derechos en calidad de 

cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en España los dos primeros y en la ciudad de Jipijapa la 

última, empresarios privados, capaces, hábiles e idóneos para obligarse 

y Contratar, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión 

de participaciones que proceden a otorgar con entera libertad. sin mediar 

fuerza ni coacción alguna, mc presentaron una minuta para que sea 

OR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

   elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SI 

incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones sociales 

producidas en la compañía LIFEPHARMA CLA, LTDA,, al tenor de las 

        NOTARIO PI 
Portovi uador



siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- 

Comparecen a esta celebración por una parte la doctora Paola Susana 

Montalvo Perero, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, O 

derechos y por los que representa de la compañía CENTRO ME DICOS 

MONTALVO 5. A. MONTALMEDIC, por ser su Gerente General, 

ecuatoriana, domiciliados en Ja ciudad de Portoviejo, en calidad: de 

cedentes, y los señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses, casado , 

y Jorge Alfonso Jara Indacochea soltero, represen qdo pode 

general por la señora Esther Inés Villacreses Castillo, 

  

     

Esther Inés Villacreses Castillo, viuda. por sus propios derechos en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en España los dos primeros y en la ciudad de Jipijapa 

la última, empresarios privados, capaces, hábiles e idóneos para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública 

Tercera del cantón Portoviejo, cl diez de junio del dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el primero de agosto 

del dos mil dieciscis. La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios celebrada el día lunes cinco de diciembre del dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar a los socios, la compañia CENTRO MEDICO 

MONTALVO S.A MONTALMEDIC, representada en este acto por su 

representante legal la doctora Paola Susana Montalvo Perero, transferir 

las ochenta participaciones sociales que posee en la empresa, en favor de 

la señora Esther Inés Villacreses Castillo, y que es voluntad de la misma 

socia doctora Paola Susana Montalvo Perero ceder las ochenta 

participaciones sociales de su propiedad, en favor de los señores doctor 

Céfiro Marcos Ponce Villacreses y Jorge Jara lndacochea. en 

partes iguales, esto es 40 participaciones sociales a cada uno de ellos,



tal como se desprende del texto de la mencionada junta, que se 
incorpora como documento habilitante. TERCERA: CESI: 

  

   
   

los antecedentes expuestos la socia, la compañia CENTR 
MONTALVO S. A. MONTALMEDIC, representada en esté   acto por. 3 
su Gerente General, la doctora Paola Susana Montalvo Perero, declara 

que cede la totalidad de las participaciones que posce en la compañía, 
esto es Ochenta participaciones sociales, de un dólar de valor cada 
una, en favor de la señora Esther Inés Villacreses Castill ula socia” 

EL 
doctora Paola Susana Montalvo Perero, así mismo decliges 
transfiere las ochenta participaciones sociales de su lopiedan, 8 en 

     

favor de los señores doctor Céfiro Marcos Ponce Villacreses y Jorge 

Alfonso Jara Indacochea, en partes iguales, esto es cuarenta 

participaciones sociales a cada uno de ellos CUARTA: 

ACEPTACION: Los señores doctor Céfiro Marcos Ponce 

Villacreses, Jorge Alfonso Jara Indacochea y Esther Inés Villacreses 

Castillo, aceptan la cesión de las participaciones sociales hechas a su 

favor, por convenir a sus intereses QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Consta como tal el acta de la Junta General 

Extraordmaria Universal de Socios celebrada el lunes cinco de 

  

diciembre del dos mil dieciséis, que resolvió y aprobó la cesión y 

transferencia de participaciones sociales, poderes generales y 

documentos personales de los comparecientes SEXTA; CUANTTA,- 

La cuantía está determinada por el monto de la transferencia de las 

participaciones sociales. Agregue usted señor Notario las formalidades 
que por Ley corresponden a su función para que la escritura a 

celebrarse alcance los efectos juridicos deseados Atentamente, 

Abogado Eberih Castro Rivadeneira, Registro número mul 
novecientos ochenta y sicte, Colegio de Abogados de Manabí..- Hasta 

 



aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada 

para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y 

se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se 

eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales 

declarados en ella. Y, leida que fue esta escritura integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da le. 

iO 4 
e CENTRO MEDICO MONTALVO $. A. 

RUC 1391803087001 

Dra. Paba Susana Monrálvo Porero E a 
€.C.1307723757 2 

   

  

Dr. Céfiro Maféos Ponce Villacreses 
C.C.1303148603 

  

E £ 
LAA 

Jorge Alfonso JareÍndacochea 

C.C.1308357936 

edarde 0 - 
Edcrtotaado 

C.C.1301455109 

     

         

 



Portoweso, 06 de octubre del 2015 

Doctora. 

Paola Susana Montalvo Perero 

Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Me es gto cormunicarte que la Jura General Extraordinaria de Acciomstas de la compañía 
CENTRO MEDICO MONTALVO S. A. MONTALMEDIC Reunida el día lunes 

05 de octubre del 2015, decidió clegirle a usted como GERENTE GENERAL de ligompañía. a 
pur un periodo estatutario de CINCO AÑOS, deberá permanecer en su carabitilra ser 
Teguimamente reemplazado. 

   

  

pública de constitución de la compañia, debiendo en consecuencia ejercer la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo dice el artículo vigésimo 
quinto de sus estatutos. 

CENTRO MEDICO MONTALVO 5. A. MONTALMEDIC se constituyó mediante 
«seritura pública otorgada el 06 de febrero del año 2013, ame la notario novena del cantón 
Portoviejo, aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante resolución N* 
SC.DIC.P 130222 de fecha 09 de abril del 2013 e inserta en el Registro Mercantil del 
cantón Portoviejo.el 13 de abril del 2013. 

  

Con esta oportunidad hago votos por el éxrto de su gestión, y serte el testimonio de mi 
«consideración más drstiognida. 

  A) 
Dr. Juan 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
estatato y la ley. Partoviczo, 06 de octubre del 2015. 

   A ua 
Dra. Facts Susana Montalvo Perero 

CC. 1307723787 

  

       
  

onands Parco Espe Cart 
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. — «* Registro Mercantil Portoviejo 

  

frÁMITE O 2870 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO — 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ma 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
¡ NÚMERO DE REPERTORIO. 555 

FECHA DEINSGRIPCIÓN: — y 06/11/2015 e 
[NOMERO:DE INSCRIPCIÓN: 7 [581 

| REGISTROS: 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
| 

1__DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ] CENTRO MEDICO MONTALVO S.A MONTALMEDEC 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MONTALVO PERERO PAOLA SUSANA 

IDENTIFICACIÓN 1307723757 =— 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AÑOS]: 5   
  

2,_DATOS ADICIONALES: Pr 
NO APLICA 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ] 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO. ya MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

A y (VELÁSQUEZ Jn 
REGISTÍ ORCCANTÓN PORTOVIEJO É 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRD: MZ LA 

vrgacanó 

  
       

     

Página 1de1 

   

    

Cra LL 

sarde Pano Espel García 
NOTARIO PÚBLICO Ear 

Portowieje - E



   



UNS REPUBLICA DEL Ban ci 
ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civi, Identificación y Sedulsción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUPORTOVIEJO PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1930 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; —— 

Fecha de Matrimonio: ——- 

Nombres del padre; MONTALVO HERDOIZA JUAN PAUL 

Nombres de la madre; PERERO INTRIAGO MAYRA MARIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la facha: 17 DE ABRIL DE 2017 
Emisor. MARIA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABÍ = 
PORTOVIEJO. 

       NOTARIO PUBLICO TERCÉS 
Portoviejo”. Ecuador 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Si 
A COMPAÑÍA MONTALMEDICC.A. CELEBRADA EL DIA LUN 
ETE NOVIEMBRE DEL 2016. 

  

       

  

        

En la crudad de Potoviejo, a las 14H15 del día lunes 07 de noviembre del 2016, en las 

oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los socios de la compañía, Señores 
Susana Paola Montalvo Perero quien comparece por sus propios derechos, Suan 
Fernando Montatvo Perero, quin comparece por sus propios derechos, Juan Pau 
Montalvo Herdorza, quien comparece par sus propios derechosquisnes representan la 
totalidad del capital social de la empresa, actuando de consumo se constituyen en Junta 
General Universal de sosios bajo el amparo de lo dispuesto co el articula. 239de RRE 
de Compañias, con el objeto de tratar el siguiente orden del día" 

  

PUNTO UNICO. - Aprobación de Venta de Acciones de Lifopharma. 

ía Presidencia, una vez constatado el quórim por Secretaria, dispuso que se dé 
cumplimiento a lo que señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de-lo cual 
pasé a conocer el punto único del orden del día, cl que previamente había sido aprobado 4 
por los asistentes. Ml 

    
AESOREOO 

PUNTO UNO. - Al respecto se aprucba el traspaso de acciones de ln compañía Tikepharma 
a quien la Gerente considere pertinente. 

La Junta General autoriza por unanimidad la legalización de la venta de las cuarenta 
participaciones Sociales pertenecientes a la compañía CENTRO MEDICO MONTALVO 
$, A. MONTALMEDIC. 

Siendo las 15H30 y mo habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso. 
pare la claboración del acta, la que una vez redactada es leida en alta voz y aprobada sin < 
observaciones. para constancia de lo cual finman los presentos para rat 
actuado y en unidad de acto. 

    
Susana Pa Montalvo Perero 

¡ERUNTE GENERAL    



    

CÓDICO: 20101 UAIOGRAO. 
ABOGADO GUELLERMO OSR ALDO SAO NE 
REGULADO DEL CANTÓN HRITAPA. BUY FE 

da vom feohú uns de Noviembre del 
Dos HARUOS CÉLIRO PURCA VILLACRES! GEL JESÚS 

    VELLFCAS, MOTARIO PERICO 
nie la avesenta 2 de PODER 

  

  

     
  

  

AiO E PEE el 
a SE 

“ 

  

A Tasarde Pareio Espinel Garcia.



Mumaro: Oetocientes vemeisiero 

  

     
URFTERA DE PODIO GENERAL 

UR LOS CÓNT? 
     

        

CBONCE VILLACRESES Y SEÑORA E 

  

NARCISA DEL JESUS JARA IDACÓÓNE 
FAVOR DE OLA LICENCIADA 15 

INDACOCHEA SEGOVIA - CUANTÍA: AN 

ibecera del Canton de su nomba 

   

      
dia de Nowteunbre del año 

de GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ Y 
| Pabiicss Segundo de este Cantón (E). compar 

  

    LAS. Notario 

  

guurel presen: 

  

Ostras 

  

ales peopsos detechos, por una parte. los conyupe 

  

RO HARCOS 

> atota MARIORTE MAREAS     

    
   
     

  

    

  

mun mao 

  

de Linpapa, spa 

  

3 que procede:    

tura: pública   

da al conste el Poder Lisneral ue se 

lun PRIMERA, COMPAREO STA 

he Lescopaión y y 

  

Srumcato pablica, par 

de POBERDASDES Jos ea opos de 
22 Door CÉFIRO May 
      

    

     
MARGURIE VARIOSA DELAS, 

Cedula dí  



tasa 
DANTARÍA la Eisenceida LEDY et 

  

y, Por otra parís, en vabwdad de MA 

  

  

    

    

INDACOCHEA SEGOVIA, Porrera de laca le de cidad nro oo eS 

150046609-9; a quienes en lo posterior deca Belelración svotractul So fés puért s 
Jestominar “Las Poderdantes” y “La Mandatació”, en su ordeo- SEGUNDAS 
OTORGAMIENTO DE PODER- Marañietan y expenen los cónvuges DOY 
Céfiro Mareos Ponce Villacreses: y señora Marjorie Rarcisa del, Jesás Jara 3             

    

  

Indscoches, Gus por ese instamneno. púbico 

  

suficiente. cual en derecho se requiem y ses mecesaño en finos de Ja sorora 

Micencioda LEDY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA, para que en sus 

nombres y representaciones, realice. ejercite o ejecute con plemiud de competencia, 

auibuciones y facultades, lo siguiente: a) Administre sín limitación alma todos los 

bienes muebles e muebles, derechos reales y personales. acciones. partipaciones, 

comercios. xalores y otros presemes o futuros, que pertenezcan al patrimonio de los 

Mariam SUI darles Maillviós a Eso o Ll, de 

mada a da so nicdas ER y Ad pa 
Adquiera derechos teles $ personslós, acciones, prticipeciones 

    

      
      dto y Tiene cosiquier documento publico o privado, Contratos, escritos, poriciones.   

rocrbos, ete, que fiseren ecesanas para este fin; di Para gue venda o done cualquiera 

de las propiedades de los 1uandantes" e) Reúlice y gestione todo ripo de cróduos, ante 

lguier Banco Nacional, tanto publicos vomo privados, v/o cualquier Institución:       
  

orcdíticia o buacaria y en garonitn de dichos creditos hupoteque las propiedades de 

  

los Mundames. de sgual waneca haga arreglos de condamciónes $ cancelaciónes 

  

los aravámenes constituidos por los mandantes. 1) Raconos. sospte pague y cobre 

  

ayi snterosos dividendos y amortizaciones. 

     des y resguardos. y) Cue. ceda colar avale 
razas y en ener 

  

iras de camino. pagares. Ml 
ministre las     todos aquellos documentos que constitiyen itades ogcutmos. hy Ad; 

Leenss de ahorso + Cuentas comemes de propiedad ae los Mandantes y Apetrae 

   



dh ¡otra Ostos exeunlquier tastitución Bancaria, financiora. Pm asociaciones, 

Haiblisos, O ley ¿hecho que implica el depósito y retiro de dinero 

3 actualmente smanticnes los mandantes seguirlas BFerando; 4 

4 deposite o retiro dinero, gire y cobre cheques; 1) Celebre toda clase de ados. 

$. contratos y negocios de cuelquier nataraleza, sin limitación alguna. con arregló a das ] 

6 leyes cenatorianas 1) Comparezez a nombre de los mandantes, aut: dos Juzgados 

7 Tribunales de Justicia, Magísteaturas. Fiscalías, Delegaciones . 

     

   
Y Notarías, Registros. Agencia de Viajes, y toda clase de dl 

0) pavadas, auoridades y organismos del Estado, Entidades Autónomas, Consejos 

1 Provinciales, Municipios, etc.. en asuntos extrajudiciales, judiciales. civiles, penales. 

41. Jaborales, de tránsito y otros, etc., de todos los grados, jurisdicciones e instancias; y. 

2 promover, instar, seguir, contestar y terminar, como actor, solícitinte, coadyuvante. 

requerido, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, toda clase de 

expedientes, netas, juicios, pretensiones, trunitaciones, excepciones, manifestaciones, 

ción. con fxcultad de 

  

   ; reclamaciones, declaraciones. quejas y recursos, incluso de ca 

  

formallar satificaciones personales. Zesistimientos y allanamientos: otorgando para 

fines arsedichos, poderes o procuraciones judiciales con las fncultades usuales, 

18 todo en deiénsa de los intereses de los mendantes; k) Firme a nombre de ios 

Mandantes, cualquier documento público o privado que fuere del caso ante cualquier 

O organismo administrativo, policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, de salud. 

del Servicio de Rentas Imemas, Tribunal de Menores. religioso. de embajadas, - 

  

  

    

y. 1) En los casos que fuere menester, manifieste ta voluntad de los 
25 irandames y su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase de 
24 derechos y obligaciones. TERCERA: OTRAS FACULTADES Los Poderduntes 
25 confieren igualmente e su mandataria la fucultad de Poder sustinir este Masdaso tm 

22 consalados, etc. 

  

  

    

    

favor de cualquier Abogado de la República, pero sólo pura los cfcctos de 

'uderación de Abogados del 

  

iración Judicial, de contormidad con la Ley 4 

  

    
28 Lecador, Fn fin, 

  
soncaden las más amplias facultado: pera el e 

    Mandato. el mismo que no podrá ser considerado coma insuficiente



  .esupulación exprest CUARTA: ACEPTACIÓN. Ls Mansararia señora LEOY 
FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA expreso. que apristba y aceptt sl presente 
Mandato en todas st parta y se compromete y obliga a cumplir fielmente sus 

  

  
<imuaulas. wspetardo los pracentos leualos pertinentes. Usted Señor Notario, se 

  

uk ssgrergar las demós founalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento 

dei proseme Marudalo.- 1) Kenya Delgado Cantos, Abogada Kenya Katia Delgado 

Curdos, Malricula numero Tres sil doscientes noven neo del Colegio de 

Abouados de Manabi. Hasta aquí la minuta que porvolunzad 

suitte sus efi leales 

duchas en ella contenidas. Leida que des fue la presente escritura de principio á 

     
los comparecientes 

     queda elevada a da cutegoría de escrinaa pl 

fin, eo alta y clara voz, por mí el Notario a los comparecientes, estos la aceptan a 

  

odas sus partes, se afirman y ratífican en su contenido y firman en unidad de ad 

:oomigo el Notario Público. de que doy fe- F 

  

    
Dr. Mareos Cófico Ponce 

Cédula de C. 1503148 

  

     
jorio Narcise del Jesús Jara Indacochea 

Códua de €. 130424016-9 

     o       
Leda Ledo Pitérma Indacochea Segovia 

Cédula de € 130046600-9 A 

  

   



 



    

136 ame men de de du cual cosflero esta PRIMERA COPIA 
0 y fiemoca la misma fecha de su otorgar 

ds orario PA 

  

   

    

AROCADO. GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ. VILLEGAS. NOE a PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN JIPLIAPA (E)- DOY FE ip ad      

  

     
special, otorgada con fecha Voviembre del ano 

dies, por las cómaes Doctor MARCOS CÉFIRO PONCE VI 
AESRLORIE NARCISA DEL JESÚS JARA INDACOCHEA 2 2 

  

  

     
   a Spjopa, 

  

3 Sapa, a 
GS El Narro Pública. 

  

   
CREAS: IO LISECADA A 
ISOLDA GUILLERMO US WA00 SÁNCHEZ VELEGAS, NOLARIO PUB ACIATIO DEL CANEDO SIBLAPA- DOY PE: (ue ta gen 
VACAS CEFIRIZ PONCE VILLACRESES LESS JARA EXDAS DOTA a 

  

Lo egos 
lee, por los cemenges Dota 

diboss MARJORIE NAREÍA DET 
04 de a Loceracale LEDY PILERMA Mira ct 

>omusrgo DON 

     

   

      

  

   
      

  ¿pino Garca



   
E go 
Mat 

Factura 001 

   

          

      

  a PC DE RADO omo 

E 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

BEE 
PATENTE OSONA 
POR 7 PROPIOS ERES cena 

L....     

  

  

   

   

    ARRE] 
A



    

   
   

   
    

ESCRITURA DE PODER GENERAL: OTORGADO FOR EL SEÑOR 

ASE ALFONSO JARA INDACOCHEA A FAYOR DE LA SEÑORA | 

j    LEDY FILERMA INDACOCHEN SEGOVIA DE JARA," Gtim; Toda 
     a «Le en da ciudad de Jípijape, Cabecera del Cantón de su nombre, Provin- 
  

s| cie de Manabí, República del Ecuador, hoy día Miércoles reirte se 
  

Ll aoril del eño Das Mil Tres, ente mi abogado MILTON OLMEDO FIENCO RUIZ,|   »|_ Noterio Público Segundo de este Cantón, comperecen a ptorgar el pre- 
f 

ul sente:instmmento por sus propios derechos, por una parte, el señor | 

     
    

  

9 | JORGE ALFONSO JaRa INDACCOMEA, soltero, Empleado Particular; y, por 

etra parte, la señora LEOY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA DES: 
a E 

roFesora Fiscal. Los comparecientes son mayores de edad, ecustorid= 

nos, domiciliados en esta ciudad de Jipijapa, capaces pere comtra - 
  

ter y obligarse y conocídos por mi, de que doy fe, Glen instruidos de 

| la naturslero y efectos de la Escritura pública de PODER GENERAL que 

elgbran, a lo que proceden de manera líbre y voluntendqpro cun! 
A NS 

sce elevada p instrumento público, los comparecientes me E 

  

Y   
17 [minuts que copiada textumlmente dice lo siguientes * SEÑOR NOTARIO == | 

| 7 n al Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase inoorporer 

  

l 
19 |_uns en la cuel conste el Poder Gensral que se otorga de conformidad 

20_son les piguíentes cláusulas; PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otor 

gar el presente instrumento, por sus propivs derechos, por une parte 
  

| 
1 

! 
221 y en calíced de PCOERDANTE el señor JORGE ALFONSO JARA INDACOCHEA; Y, 

f d - 
2 o A LEDY FILERMA IMDA= 

24) COCHERA SEGOYIA DE JARA, 8 quienes en lo posterior de este celebración 

asi cofíteactual ss les podrá llaner; El Poderdante y la Mencaterte, resped 

  

   

  
SFRUNNAs ANTErEnÉn TEC 01 meinm as 

  2% Livamete.



1 ha sido núquirido mediente su trabajo que realiza en el exterior. Dicho 

2| dinero Se encuentra depositado en la Cuenta de añorros número ón 
o 1 

3| del Senco del Pichincha Sucurssl Jipifapo,. 1 

  

propiedad de su padre la 

«| señora Leay Filerma Iniscochea Segovia de Jera.- TERCERA: DTORGAYTEN- | 

  

| 10 DE PODER»- Mediante le presente escritura de Mandotg Yo, JORGE ML 
     
_FONSO JARA INDALDEHEA, portador de pr cédula de Ciudadanía. número | 1 j r 1 

71 120535793-6, de mi propia y earontónes voluntad, tenge a bien conte | 

    

     
  

  

suficiente cuenta an derecho de requiera y seo necesarigi8 favor de 

  

n señora LEDY FILEAMA INDACOCHEA SEUDUZA DE JARA, nortedora 

la cédula 

  

Ciudadanía Número 130046609-3, para que o mi nomb 

  

12| representoción intervenga en lon vigutentes pctes y contratos: 8) par 

  

15| dpijera ; b) auministre todos los bienes muebles e inmuebles de mi 

16| mropicda; 5) Vendo, done, permte, hipotegue, dé en arriendo, em en- 

17| ticrósio, en comodato, etc., mis bienes; 0) adquiera a mí resi] 

18 | cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y ectíones, gar 

19] nencisles, pacte precios y firme lao respectivas escritures públicas 

20L ue Compraventa; e) Lo represente en cualquier esunto Judicial c extra 

cant:     O que se presentar: 

    

do demendiso o propeniéndales, y continuer el Juicio hpste su con -| proponiá la y continue pe 
20) eluvión en cualquier instancia; f) Cancel grevómenes constítuidos en 

24| má favor; 9) Entregue e recíbe dinero a cúelquier título; h) Gire, ce 
    26] Un, ocepte y protesto cheques, letras de cambio, pagarés, librenzas, elo. 

2811) Pare que en las casos que fuere menester, manifieste mi voluntad Y]   ori expreso consentimiento; j) Pera que, celebre tode close de actos, sony



LS O PEE CUOAQUEAr OSUAROSS Pra O Praia. 
: 1 

fuere neceserig.- QUARTA+- Confiero iqualmente.a mi mandataria la | 

    

   

    

  

  

fáfultad de Poder mustituir este Mendeto en fever de cuslauter aibgadol 
7 

Le la Repíblice, pero eso para los efectos de Procuración Judicisl ,. 
E Í 

s|úe conformidad con la Ley de Federación de abogados del Ecuedor; en | 

| fin 14 hego extensivas los más empliss fecultades pere el fiel cumpli-| 

;| miento de este Handsto, inclusive las constantes en el Artículo nuse 

alte y ocho del código de procedimiento Ciyil, el mísmo que 

: 9| considerado como insuficiente por falta de estipulación expresa»- QUIN! 
  
. 

TAz ACEPTACION»- Lo Mandetaria señors Ledy File: nderoches Segovia. 
   

  

   

  

n| de Jara, manifiesta que acepta y aprueba el presente Mancato en todas 

sue partes y se compromete y obliga a cumplir sus cláusulas respetan= 

da ios preceptos legales pertinentes. Usted señor Niptario, se servirá 
  

jpregar las demás formalidad: Le la validez rfecciona » agregar las demás formalidades de Ley pars la validez y pel ed 

miento de la presente escrítura de Poder General.- fd0.) Lna firma La   
16| gible del abonado Refael Pincay Confarme, Matrícula número cuetro m1 

    

        
      

   

1Letento neventa y tres del colegío de abogadas cel Guay 
ES 

12 la minute que pos volunted de los conparecientes quesajelevado a Te 

15] tegoría de escritura pública para que surton sus efectos legales, las 
j | | 1 

20) Slénouios en Ella contenides. Yo el Hotario doy lectura en slte a 

| se príncipic a fín a cote instrumento en presencia de los comparecier     

  

    

    

| 
75 Lee nPirman eL conten! fir 

  

2| blico, de gue doy Pe.-   
  

  

  dl Lento Pati 
PUBLICO TERCERO 

e ouajo- Ecuador



  

  

      

   

LEDY FILER! EÓCHEA SEGOUIA 
3 | std. de Ge 1 k 

  

Lo _ALÍER 
INDAI ge A 

  

  

EL NOTARIO PUBLICO» 

CPE 

       
    

  

   
  

  

  

El NOTARIO. PUBLICO» 

D) 
al mn 

     
16 

H-CÓDIGU: 2016130600202  _-___ 

17 | ABOGADO GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ. VILLEGAS, NOTARIO PÚBLICO — | 

SEGUNDO DELTANTÓN IIPUAPA=D00Y FET Que la presen escrioade Poder General] 

10 | ctorgada con fecin tstima de Abril dol año dos mil tres, por el señor JORGE ALFONSO 

JARA INDACOCHEA a favor de la señora LEDY FICERMA INVACOUBEA SEGOVIA; — | 

10 |-busta la present fecha no ha sido Revecada en el despacho de ls Notaría Pública Segunda del 

| Cantón Jipijopa, a mi cargo. DOY FE- re 2 

20 - Jipijapa, a 09 de Marzo del año 2016.- 
El Notorio Público. =) 
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NOTARIO(A) SUILLERMO OSWALDO SANCHEZ VILLEGAS 
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  Ab Leorardo Parco Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo Ecuador
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IAN No 
Dirección Gonoral de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de ideritfitación: 1300466099 A 

: Nombres del cludadano: INDACÓCHEA SEGOVIA LEDY FILERMA., , 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABINIPIJAPANIPIJAPA 
sE 

  

   

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIO.CO EDUCACION 

  

Estado Cívit: CASADO 

Cónyuge: JARA JORGE 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: INDACOCHEA ANTONIO 

Nombres de la madre: SEGOVIA EMMA 

  

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certíficada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: MARIA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO. 

    y Troya Fuentes... 
Direuior General del Registo Cl, Identileación y Cedulación 

Douumento Fondo elenonicemendé.
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Ab, Leonardo Patricia Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO: Portoviejo - Ecuador 
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Ab Leonardo PatricivEspinel 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO Portoviejo - Ecuador  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA LUNES 5 DE 
DICIEMBRE DEL 2016. 

CTRA ist oscsia 
En la ciudad de Manta, a las 18H15 del día lunes $ de diciembre del 2016, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en ei centro comercial La Plaza Beach, 
vía a San Mateo, encontrándose reunidos los socios doctora Paola Montalvo 
Perero, Presidente de la empresa y como tal de la junta, por sus propios 
derechos y por los que representa además de la socia CENTRO MEDICO 
MONTALVO $. A, MONTALMEDIC, de la cual es su Gerente General. 
Marjorie Jara indacochea, representada mediante poder genera! por la señora 
Ledy Filerma indaorchea Segovia, Marcos Ponce Jara y Kevin Ponce Jara, 
Gerente General de la compañía y como tal secretario de la ¡MENO seras, 
asistentes representan la totalidad del capital social de la empresa A 
sesuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universali"hajo lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

  

  

"
 

1) ingreso de nuevos socios. 
2) Transferencia de participaciones sociales. 
3.- Conocimiento de ia renuncia de la Presidente y designación de su 
reemplazo. e    

dispone el Ario 239 de le Ley se Compañías. US a conocer ej arden del 
día,. previamente aprobado por los presentes. 

PUNTO UNO.- En esis punto, manifiesta la Presidente de la junta que existe 
el interés de los señores doctor Céfiro Panes Villacreses, Jorge Jara 
indacochea y Esiner Villacreses Castillo de imgresar como nuevos socios de 

la compañía, para lo cus! pone a consideración esta petición, la que es 
aceptada por unanimidad por los socios presentes. 

  

PUNTO DOB.- Al respecto, expresa la Presidente de la junta, que la socia * 
compañía CENTRO MEDICO MONTALVO S. A. MONTALMEDIC desea 

Órir las 80 participaciones sociales que posee en la empresa. en favor 
úe le señora Esther Villacreses Castillo, y que es voluntad de la misma 
doctora Paola Montalvo Perero ceder las 80 participaciones sociales de su 
propiedad, a los señores doctor Céfiro Ponce Villacreses y Jorge jara 
indacochoa, en partes iguales, esto es 40 participaciones sociales a cada uno 
de ellos. 
Los presentes en esta junta general por uhanimidad resuelven aceptar la 
transferencia de participaciones sociales realizadas en favor de los nuevos 
socios, renunciando los secios Marjorie Jara indacoshea, Marcos Ponce Jara 
v Kevin Ponce Jara al deracho de preferencia que les asiste sobre las 
transferencias negociadas. quedando estruciurado el capital social de la 
ernprese en la siguiente forma: Cidra 

Ab Leonardo Pariió piel Garcia 
NOTARIO PAJBLICO TERCERO. 

Portoviejo. Ecuador   

     

 



SOCIOS PARTICIPACIONES SOCIALES 

Marjorie Jara indacochea 
Marcos Ponos Jara 
Kevin Ponce Jara 
Esther Villacreses Castillo 
Cáfiro Ponce Villacreses. 
Jorge Jara indacochea 

  

TOTAL 

Siendo las 19H00 y ¡50 habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede 
un raceso para la elaboración del acta, ia que Isida en alta voz gs aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentesian unidad, «£3 
de acto. e Ea 

de 

    

    

  

1 Koi Dona 

Kevin Ponce Jara 
Gerente General 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO EL. 

NOTARIO.- 
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Leonardo Patricio Espinel Care 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

  

Fam da Patricio PES 
PR A 

y             
 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE Al 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    
  

  

  

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   O MODITICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, dl 

  

MET 
y ABE Eon 
E : 

FERNANDEZ. 1:70 a a E > 

A cr opens, AJÍ 

     


